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"Año de la Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 133-201g-MDLH/A

VTSTOS:

El lnforme N" 043-2019-MDLH-UF-LTM, de fecha 11.03.2019 emitido por ta unidad Formutadora; lnforme N"0?19-

2019IMDLH/SODUR, de fecha 14.03.201í, emitido por ta Subgerencia de obras, Desarrotto urbano y Rurat; carta N'023-

2019-MDLG/GM, de fecha 15.03.2019, emitido por'ta Gerenci-a Municipat, a través det cuat soticita [a Aprobación de tos

Términos de Referencia para contratíción det sérvicio de Formutación áet Estudio de Pre lnversión a Nivet de Ficha Técnica

;tándar ,,Májoramiento de las Redes de Agua Potabte y Atcantarittado en tas Cattes Sector 2 de ta Locatidad de ta Huaca,

istrito de LíHraca, provincia de Paita - Píura", tos miimos que se han elaborado conforme to estabtece [a actuat Directiva

" 001-201g-EF/ó3.01 de fecha 23.01.1g, por [o que et estudi'o tendrá en cuenta los parámetros y normatividad vigente del

invierte.

Que, mediante lnforme N' 246-2019/MDLH-SODUR, de fecha 14.03.19,.emitido por la slbgerencia de obras, Desarrotlo

u-iOáno y Rurat, a través det cuat soticita ta CoÁtratación det Servicio y atcaryl_lo¡ l_érllo-s de Referencia para [a

formutación det Estudio de pre lnversión a Nivet de Ficha Técnica Estándar "MEJOMMIENTO DE LAs REDES DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LAS CALLES SECTOR 2 DE LA LOCALIDAD DE LA HUACA, DISTRITO DE LA HUACA'

DE PAITA - PIURA"

a lo expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que le confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades No 77797 a

Atcatdía;

5E RESUELVE:

ARTíCULo pRlMERo: ApR9BAR tos Términos de Referencia para ta contratación det Servicio de Formutación det Estudio de

pre tnversión a Nivet oe riirra Técnica Estándar "MEJoMmÉNTo DE LAs REDES DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo EN

LAs cALLEs sEcroR 2 DE LA LocALtDAD DE LA HUACA, DtsrRtro DE LA HUACA, PRovlNclA DE PAIrA - PluRA" de acuerdo

a las especificaciones técnicas estabtecidas en tos referidos términos.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaria Gent

Grñeas Administrativas correspondientes, para su

Resol,ución de Atcatdía a la parte interesada, y a

REGISTRESE, COI,iUNIQUESE Y CUMPLASE

C.c.:
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La Huaca, 19 de Marzo det 2019

-,doxsloeRlxoo:
'''er", tas Municipatidades son Órganos de Gobierno con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su

ñmpetencia, cbnforme a to dispuesto en et Art. N" 194 de l,a Constitución Potítica del Estado, modificada por [a Ley No

27680i

eué; ta Ley Orgánica de Municipatidades en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que los Gobiernos Locates representan at

vecindario, promuevan i";;;r;¿; ,restación de servicios púbticos y et Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte y Armónico de

i,ri, ár.rniáripción. Además en su Art.84, inciso t.5 señala que es una función de ta municipalidad establecer canates de

,,Mejoramiento de tas Redes de Agua potabte y Atcantarittado en tas Cattes Sector 2 de ta Locatidad de [a Huaca'

to de La Huaca, Provincia de Paita - Piura", y;
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kó.rrl.á.¡¿ñ y .oop"ru.ión entre los vecinos, así como fómentar ta participación activa de [a vida Política, Sociat y

'eue, 
mediante Memorándum N' 030-2019-MDLH/A con fecha 07.03.'19, et despacho de-Alcatdía, autoriza ta formulación det

p-tp í,,.t*ejoramiento de las Redes de Agua potabte y Atcantarittado en las cattes Sector 2 de ta Locatidad de [a Huaca, Distrito

de La Huaca, Provincia de Paita - Piura"

Que, mediante lnforme N. 043-2019-MDLH-UF-LTM, de fecha 12.03..19, ta Econ. Luzmita Troncos Merino, Jefe de ta unidad

t"iJ;;;;;it."^r" üi Términos de Referencia para ta formutación.det Estudio de Pre lnversión a Nivet de Ficha TécnicaÁ-ffñ
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miento y fines


